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ANEXO QUE SE CITA

Tipos de inleTts redondeados al tcm:r decimal.

Madrid, 19 de diciembre de 199 J.-El Director general, Manuel
Conthe Gutiérrez.

T3bla de equi"alencias entre precios y tipos de interes para las letras del
Tesoro a tres meses, emisión 27 de diciembre de 1991

(En porcentaje~

Resultando 'Que las enSl'"ñanzas cuya autorización se solicita han sido
dC'finidas con carácter experimental, en la Orden de 21 de marzo
de 1991;

Resultando que remitidos lo::> plr;nos de las instalaciones del Centro
al Servicio de Proyectos de la Subdirección ·General de, Proyectos y
Construcciones, esta emite informe desfavorable en fecha de 23 de
septiembre de 1991. Presentados nuevos planos por el interesado se
emite nuevo informe, en fecha 29 de octubre de 1991, en sentido
fuvor;¡blc. fijándose una capacidad máxima de 90 puestos escolares para
d módulo solicitado;

Resultando que sometido a infom1e el expediente presentado a la
SubdirecciónGeneral de Formación Profesional de la Dirección General
de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa. con fecha 29
de julio de 1991. se emite informe favorable a la autórización solicitada.

Vistos:

Lo que- comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre

dc 1988. «Boletín Oficial del EstadO» del 28), el Secrciario de Estado de
Educación_ Alfredo -Pércz Rubalcaba.

Enseñanzas que se autorizan con caracter definitivo: Ciclos formati
\'OS de gnldo medio y superior de la rama agraria. que-se concretaran
cuando se aprueben los titulas y enseñanzas mínimas a que se refiere el
<lrticulo: 35 de la LOGSE. Puestos escolares: 90. .

Enseñanzas que se autorizan con car.icter provisional: Módulo
profesional de nivel 2 «Explotaciones Agropecuarias», definido por la
Orden de 21 de marro de 1991.

Capacidad: 90 puestos escolares.

LODE: Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio. reguládora del Derecho
a la Educación «(Boletín Oficial del Estado» del 4).

LOGSE: Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre de Ordenamiento
General del Sistema Educativo (<<Boletín Oficial del Estado» del 4).

Rral Decreto 1004/1991, de 14 de junio ((Boletín Oficial del Estado»
del 26), por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que imparten cnsenanzas de régimen general no universitarias.

Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» detO
de julio), sobre el régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza.

Orden de 21 de marzo de 1991.
Ley de Procedimiento Administrativo de '17 de julio de 1958,

«lloictÍJ) Ofi,i.1 del Estado. del 18· .
ConSloeranl1o que én la tramllaclón de r"Ste e~pcdiente se ha rlado

adecuado cumplimiento a todos los trámites procedirnentales exigidos
por la legislación vigente;

Considerando que ,,1 Centro cuya autorización se pretende, según se
desprende de los informes emitidos por el Servicio de ·Inspección
Técnica y pOr la Dirección Provincial del Departamento en Zaragoza,
así como los emitidos por el Servicio de Proyectos y por la Subdirección
General de Formación Profesional, cumple todos los requisitos previstos
en el Real Dccr:cto 1004/1991, d.c 14 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado»dcJ 26) para Centros dedicados exclusivamente impartir Forma-
ción Profesional Específica; , ,.' . .

Considemndo que tanto las instalaciones del Centro- como las
titulaciones del profesorado, según se desprende de 105 citados informes,
se ajustan a lo establecido en el capítuiu 11, del titulo IV, yen el título
V del Real Decreto 1004/1991, ya citado;

Considerando que la disposición transitoria primera del Real
Decreto lOO4/199t de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de ~men
general no universitarias, establece que las solicitudes de autorización de
nuevos Centros presentados con posterioridad a la entrada en vigor del
citado Real Decreto, o que se encuentre en tramitación en ese momento,
deberán referirse a las enseñanzas establecidas por la Ley Orgáni·
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativq. Dicha disposición, prevé que los Centros que se autoricen
puedan impartir, con carácter provisional, y hasta el momento en que
se implanten las enseñanzas correspondientes, otras enseñanzas en
vigor; .

Considerando que las enseñanzas correspondientes a los ciclos
fo'rmativos agrarios no han sido -aun objeto de regulación por el
correspondiente Dc<:reto de aprobación del titulo, a que se refiere el
;¡:rtículo 35 de la ya dtadaLcy Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,

Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar a la apertura y funcionamiento del Centro de Formación
Profesional Específica y según lo siguiente:

Denominación: «Escuela de CapacitaciÓn Agraria».
Titular: Caja dc Ahorros y Monte de Piedad de bragoza.
Domicilio: Recinto Monasterio de Cogullada, carrétera Cogullada,

kilómetro 127. .
Localidad: Cogullada.
Provincia: Zaragoza.

11,869
11,909
11,948
11,987
12,026
12,065
12,105
12,144
12,183
12,222
12,261
12,301
12,340
12,379 .
12,418
12,458·
12,497
12,536
12,575
12,615

Tipo dc inlcl'Ct anual'

Plazo amoniwdon novcnla y IXho días

96,87
96,86
96,85
96,84
96,83
96,82
96,81
96,80
96,79
96,78
96,77·
96,76
96,75
96,74
96,73
96,72
96,71
96,70
96,69
96,68

Precio

30576 ORDEN de 28 de nOl'iembrede 19!?1 por la que se auto1'Í:a
la apel1ura y fimcionamiento de! Centro de Formación
ProJesional «Escuela de Capacitación Agraria», de Cogu-
fiada (Zaragoza). . ~.

Visto el expediente incoado a instancias de la répresentación de la
Caja de Ahorros y Monte dePíedad de zaragoza. en solicitud de
uutorización de la «Escuela de Capacitación Agraria». ubicada en el
recinto del Monasterio de Cogullada, carretera de Cogullada, kilóme
tro ID, de Zaragoza, como Centro privado de Formad,án Específica
Agraria, a partir del curso 1991/1991, para impartir el módulo profesio·
nal del niyel 2 «Explotaciones Agropecuarias»;

Resultando que el expediente ha sido informado favorablemente por
el Servicio de Inspección Técnica y por. la Dirección Provincial del
Dcpartamento en Zaragoza que lo eleva a b Dirección General de
Centros Escolares con propuesta favorahk para su autorizacíón;

4. Las ~ticiones se formularán por teléfono por los ti rulares de
cuenlas a nombre propio en la Central de Anotaciones o por Entidades
Grstoras con capacidad p'lena' o restringida entre las once t~inta y las
doce horas del día hábil anterior al fijado para la resolución de la
subasta. Quienes no siendo titulares de cuenta ni Entidades Gestoras
presenten su petición en el Banco de España, habrán de hacerlo el día
23 antes de las trece hfJras (doce horas en las islas Canarias).

5. El pago de las letras adjudicadas en la subasta a ofertas
prcst~ntadas por titulares de cuentas o Entidades Gestoras se hará
Illediante adeudo de su importe efectivo en la cuenta de la' Entidad
pres~ntadora de la oferta en el Banco de España en la fecha de puesta
en circulación de los valores. Los que hayan presentado su oferta en el
Banco de España sin ser titular de cuentas ni Entidad Gestora habrán
de completar. en su caso, el desembolso antes de las trect!"tloras del día
27 de diciembre de 1991 (doce horas en las islas Canarias)..

6. En el anexo de la presente Resolución, y con cCirácter informa
tivo a efectos de la participación en la subasta, se incluye una tabla de'
equivalencias entre precios y tipos efectivos de interés' anual de las
letras del Tesoro, según plazo de amortización, calculada de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 5.8.3' de la citada Orden de 23 de enero
de 1991.
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